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Articulo de oficio.
(Número 224.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares»

Establecimientos penales.—En la Ga
cela de Madrid número -1590 del día 15 
de mayo, actual se halla inserla la si
guiente real orden.

La Reina (Q. 1). G.) se ha servido man
dar se saque á pública subasta la adqui
sición de 20,000 varas de paño para ves
tuario de los penados en los presidios del 
reino, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.=Madrid 7 de Mayo de 
4857.=Nocedal.=Sr. Director general 
de Establecimientos penales.

F he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia, publicándose á 
continuación el pliego de condiciones que 
se cita en la antecedente real orden para 
que llegue á noticia de las personas que 
gusten interesarse en este Servicio. Palma 
18 de mayo de 1851 .—Leandro Villar. 

Pl ie g o  de condiciones aprobado por
Real orden de 7 del actual, con 
arreglo á las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de 
20,000 varas de paño para ves
tuario de los penados en los pre
sidios del reino.
1 .a El contratista estará obligado á 

entmgar en esta corle, en el almacén ge
neral de efectos de presidios, 5,000 varas 

e paño pardo de siete cuartas de ancho, 

y con peso cada cuatro varas do siete li-1 
brasy i 2 onzas; 5,000 varas de seis cuar
tas dé ancho, con peso cada cuatro de seis 
libras y 1 2 onzas; 5,000 varas de cinco 
cuartas" de ancho, y peso cada cuatro de 
seis libras y seisonzas; y finalmente, 5,000 
varas con cinco cuartas de ancho, y peso 
cada cuatro varas de siete libras y cuatro 
onzas, debiendo ser iguales en calidad y 
circunstancias á las muestras aprobadas, 
que estarán de manifiesto en la Dirección 
general de Establecí míen los penales.

2 .a El tipo que se fija parala primera 
clase es el de 21 rs. vara, de 16 para la 
segunda, 14 para la tercera, y 1 2 para la 
última, y no se admitirá proposición que 
aumente los precios respectivamente seña
lados.

3 .a Para presentarse como licitador, 
habrá de constituirse previamente en la 
Caja general de Depósitos uno de 8.000 
rs. en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda consolidada del 3 por 100 
al precio de colizacion del dia anterior, 
por cada proposición que se haga á los 
paños mas angostos, aumentándose 2,000 
rs. para el que tenga seis cuartas, y de
biendo ser de 12,000 para el de siete, ó sea 
para el de primera calidad. Pueden hacer
se proposiciones por mas de 3,000 varas, 
y en este caso se aumónlaran los depósitos 
según las clases, en proporcional número 
en que aquellas excedan.

Los interesados podrán retirar dichos 
depósitos después del rema^ á excepción 
de los dueños de las proposiciones que 
fuesen declaradas admisibles, quienes los 
continuarán hasta que por S. M. so haga 
la adjudicación definitiva, y mientras du
róla responsabilidad que contraigan.

4 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con un 
lema, y en ellos se figurará la cantidad en 
que el licitador so compromete á prestar 
el servicio. Estas proposiciones, con la 
carta de pago ó certificación que acredite 
haberse hecho el depósito que marca la 
condición 3.a, se entregarán en la mesa.d^ 
la presidencia durante la media hora an
terior á la que se anuncia para la subasta, 
sin que puedan admitirse otras nuevas 
desde el momento en que empiece el acto, 
y se extenderán bajo la fármula siguiente:

«Conformándome con todas las condi
ciones fijadas en • el pliego aprobado por 
S. M. । ara contratar paño con destino a 

los presidios del reino, me obligo á entren 
gar.....varas iguales á la muestra adjun
ta al precio de......cada una, con el ancho 
de......cuartas y peso de...... libras y......  
onzas cada cuatro varas. »

El lema servirá de firma.
Todas las cantidades han de expresarse 

en letra, y no se admitirá proposición al
guna por menos de 5,000 varas.

5,a Se declara inadmisible toda proposn 
cion que no se halle redactada en los tér
minos expresados en la condición anterior, 
y á la que no vaya unido el comprobante 
del depósito, ó que contenga alguna clau
sula condicional ó exclusiva.

6 .a Acompañará á cada proposición, 
en distinto pliego y bajo el mismo loma, 
otro cerrado^ que contenga el nombre y 
domicilio deí proponente* el cual lo auto
rizará con su firma. Para distinguir los 
pliegos, so pondrá oh el sobre de cada uno 
y encima del lema proposición ó nombre 
del proponente» Déoslos solo se abrirán, 
después de hecha la adjudicación del re-^ 
mate, los que correspondan á los postores 
agraciados, devolviéndose los denlasásus 
dueños. .

7 .a La subasta se verificará en Madrid 
á la una del dia 29 del corriente en el lo
cal que ocupa el ministerio de la Goberna
ción del Reino ante escribano público, 
presidiendo ('1 acto el Sr. Director general 
de Establecimientos penales, asistido de un 
Oficial del negociado de Presidios, dándo
se principio al acto con la lectura del pre
sente pliego, leyéndose desfvues las propo
siciones presentadas.

8 .a La dirección de Establecimientos 
p -nales, con prékonCta délas muestras pre
sentadas, consultará con el perito ó perU 
los, que designe de antemano, acercado 
su calidad, y de si son iguales alas esco
gidas como tipo. En vista de su informe, 
y mientras recae la aprobación de S. M., 
adjudicará provisionalmente el remáte á 
los Üciladores que hayan presentado pro
posiciones mas ventajosas; entendiéndose 
por tales las que se migan por los paños de 

l la primera y última clase, es decir, los de 
precio mas alto y mas bajo, (-ñire los que 
se lomarán las 20,00<) varas por partes 
iguales, si hubiese posibilidad paradlo; 
y si fallaren, se completarán del mismo 
modo con las dos clases de paño róstan
les. ,

9 .a Si hubiere dos ó mas proposxio- 

nes iguales y admisibles, el Director lo 
pondrá en conocimiento de los prhponei.- 
tes, por si les conviniere reducir el precio, 
y si estuvieren presentes, abrirá una lici
tación por el término de 15 minutos entre 
los interesados en ellas únicamente.

10 . Hecha la adjudicación, se exten
derá el acta correspondiente de la subasta 
sin admitirse proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que sea.

IL Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de dos copias, 
una para la Dirección de Establecimientos 
penales, y la oirá para la ordenación ge
neral de pagos de este ministerio, como 
también la satisfacción al escribano del pa
pel sellado y los derechos que le corres
pondan por el acto de la subasta.

I 2. Las entregas del paño contratado 
tendrán lugar dentro del mes siguiente al 
de celebrado el remato.

13. Procederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección. Si de su exá- 
nlen resultase admisible el paño, se facili
tará al Contratista, por la persona que de 
él se haga cargo, la correspondi^'nte certi
ficación, y en sil vista se expedirán ¡me
diatamente las libranzas necesarias para su 
pago. Si el informe de perito fuese contra
rio al recibo del paño, podra el contratista 
elegir otro por su parle quedando la Ad
ministración facultada pira el nombra- 
mienlo de un tercero en caso de discordia, 
(blando el diclámcn de este sea opuesto á 
la admisión del paño, deberá el contratista 
retirarlo, que/fándo obligado á reponer las 
varas que se le desechen antes deque 
transcurran 15 dias. Los perjuicios que 
por cualquiera de las circunstancias ex
presadas ó falla de puntualidad se irroguen 
al servicio público serán decuenla del con
tralisia.

14. El conlralisla perderá la fianza si 
no satisfaciere la obligación contraída, 
quedando ademas resjionsable con sus bie
nes al cumplimiento de la misma.

15. El conlralisla queda sujeto á lo 
que previene el articulo 5.° del Real de
creto de 27 de fi-hrero de 1852, si dejare 
de cumplir los requisitos que debe llenar 
parad olorgamieido de la escritura, ó im
pidiere que esta tenga lugar cu el térmi
no de ocho días.
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16. El anuncio para esta subasla se 

insertará en la Gacela, cuidando los Go
bernadores de que se publique, luego que 
lo reciban, en los Boletines oficiales, y des
pués cada 10 dias hasta el designado an
teriormente para la misma.

Madrid, 12 de mayo de ISdI.—El Di
rector general, Dionisio Gainza. "

(Número 22o.)

Agriciillara.—La Comisión auxiliar pa
ra la próxima exposición agrícola quedó 
instalada el dia 8 de abril próximo pasado 
coii arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 do marzo último inserlo en el 
Boletín oficial número 3796, y se compo
ne de los señores que se expresan á con
tinuación: y á fin de que los señores Al
caldes, corporaciones municipales y pro
vinciales y los particulares puedan prestar 
á dicha comisión, los auxilios y noliciasquo 
Ies reclamare para llevar su cometido, é 
igualmente dirigirse á la misma cuando lo 
consideren -conveniente, he dispuesto se 
haga saber así por medio del Boletín ofi
cial. Palma 26 de mayo de 1857.—Lean
dro Villar.

COMPONEN LA COMISION
á que se refiere la precedente circular 

Los señores:
G o be r n ad o r, presi den t c.
D. Jaime Conrado, vicc-prcsidente.
D. José Villalonga y Aguirre, diputado 

])rovincial.
D. Gabriel José Ilosclló, concejal.
D. José Monlau, catedrático de ciencias 

naturales.
Conde de Ayamans, delegado de la 
cria caballar.

D, Nicolás Bipoll........ individuos de la 
D. Francisco Manuel (Sociedad econó-

de los Herreros, se-(mica de amigos 
crelario....................Jdel pais.

D. José Fonlicheli...... i Vocales de la 
,,...............[Junta provincial

D. Pedro José Irías., .‘de Agricultura, 
1). Jaime Ballester dej

Olega......................... \ Propietarios.
D. Gabriel Veri,............ j
1). Miguel Salva y Car- í .

ÚpH............................ [- Ganaderos.
D. Antonio Massanel.. J

-c) > >íí»

(Número 226.)

/ nslruccion pidjlica.—Circular.— Sin 
embargo de lo dispuesto en la legislación 
de instrucción primaria y de lo terminan
temente mandado en la disposición segun
dado la circular de este Gobierno cíe 26 
de mayo último, inserta en el Boletín ofi
cial número 3,803, por la cual se conmi
na con mulla á los Ayuntamientos (pae 
dejen de remitir á la comisión provincial 
los recibos en queso acredite el pago de los 
haberes correspondientes á los maestros 
en los primeros quince dias posteriores al 
vencimiento de cada trimestre; los A \ un
tamientos do los pueblos que se exprepán 
al pie de la presente han faltado á la re
misión de los recibos mencionados por lo 
respectivo al primero de este año y alguno 
do ellos, hasta al último del anterior. En 
su consecuencia les prevengo cumplan osle 
servicio dentro del improroglable plazo de 
diez dias acontar déla fecha, bajo aperci
bimiento de la mulla de cien reales vellón; 
recomendándoles la observancia de la ci
tada disposición 2.a para lo sucesivo á fin 
de no ponerme nunca en el caso desagra

dable de hacer efectiva desde luego la pe
na con que en ella quedan conminados. 
Palma 27 de mayo de 1837.—Leandro 
Villar.

Algaida, Buñola, Espurias, Establi- 
ments, Fornalulx, Maralxí, Puigpuñent, 
Santa María, Santa Eugenia , Sóller, Ala
ré, Campanet, Pollensa, Sansellas, Sineu, 
Perreras, Son Servera, Iviza, Mahon, Fer- 
rerias, Búger y Arla.

(Número 227.)

Instrucción pública.-Circular.-El Iltis- 
trisimo Sr. Director general me ha comu
nicado con fecha 20 de abril anterior lo 
que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de fomento me 
comunica con esta fecha la real orden si
guiente.—La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido nombrar á 1). Esteban Palucie y Can- 
talosclla Inspector de antigüedades de las 
provincias de Aragón, Valencia, Cataluña, 
é Islas Baleares, esceptuando la de Tar
ragona; debiendo entenderse este servicio 
honorífico y gratuito.—Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor- 
kmos.

]' he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad.—Palma 2a de 
mago de -1851.—Leandro Villar.

(Continuacion del pliego de condiciones con 
arreglo á las cuales se saca á pública su
basta el se) dicto de conducciones terrestres 

de sal.)

Fian sa.

39. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 1.500,000 rs. en metálico ó 
sus equivalentesá los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, y ademas sus bienes y rentas 
habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depívsilos, y no podrá 
disponer do ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en los do rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección do Estan
cadas pasará á la de la mencionada Caja.

Deberes de la Hacienda para con el con
tratista.

50. Las operaciones de entrega y re
cibo de la salen los almacenes de la Ha
ciéndase verificarán de sol ásol inexcu
sablemente.

41. En ninguna fábrica del reino se 
suspendcrálaelaboración de sal, á no ser 
que la impidieren causas superiores á la 
voluntad de la Administración, tales co
mo los temporales, la destrucción do las 
eras de cuaje ú otro accidente insupera
ble, ó bubiese en dichos establecimientos 
existencias bastantes á satisfacer por dos 
años consecutivos el abasto de los alfolies 
de su dotación respectiva.

42. La Hacienda satisfará al contra
tista por cada quintal do sal que transpor

te el precio que resulte en la adjudicación.
, 43. El pago de los portes se realiza

rá en los alfolíes y depósitos inmediata
mente después do hecha la buena y cabal 
entrega de las sales que á ellos se conduz
can, y solo cuando en dichos alfolíes y 
depósitos no hubiere fondos disponibles á 
este fin se abonarán aquellos al contra
tista en la capital de la provincia.

44. Si por causa exclusiva do la Ha
cienda se demorase en alguna provincia 
el pago de los portes hasta un mes des
pués de haberse hecho la entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interes de la cantidad que no se le hu
biere satisfecho al respecto de 6 por 100 
al año en el primor mes siguiente al de 
la demora. Si en el segundo no se le pa
gare tampoco el capital ó Ínteres, so hará 
el abono á razón del mismo premio de 6 
por 400 por el capital solamente, peroen 
el tercer mes ya no podrá demorarse mas

Pago, y si la Hacienda no lo verificase, 
el contratista continuará cobrando el in
teres del mismo capital, y tendrá derecho 
á rescindir el contrato con el Gobierno.

45. También tendrá derecho el con
tratista á que se le rescinda’cl contrato en 
el caso de llegar el precio medio de la ce
bada en lodo el reino á 53 rs. fanega.

Esto se acreditará por medio de certi
ficaciones que los Administradores prin
cipales de Hacienda pública remitirán á 
la Dirección general de Rent as estanca
das, en las que se expresará el precio que 
tenga en el mercado de la capital del re
ferido artículo en la fecha en que aque
llas se redacten, y con los comprobantes 
que pueda facilitar el ministerio de Fo
mento.

46. Las consignaciones de sal se ha
rán sobre cada uno de los puntos de sur
tido en la proporción poco mas ó menos 
que respectivamente se demuestra en la 
nota que aparece al final, sin perjeicio de 
lo establecido en la condición 4/ y de las 
alteraciones que sea preciso introducir 
por efecto do las que experimente el com 
sumo.

Beglaspara la subasta.

Primera. La subastase verificará el 
dia 46 de junio próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
segundo jefe do la misma, y de uno délos 
co-Asesores do la Asesorcría general del 
ministerio de Hacienda, con asistencia 
del escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimiento de todos, los 
anuncios oportunos en la Gaceta^ Bole
tines oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 4 6 de junio 
próximo, desde la una á una y media de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los Imitadores, en cuyo so
bre seexpresaráel nombre de la persona 
por quien so halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
cuque se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de. presentar pre
viamente cada Imitador certificación de 
la Caja de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la misma la cantidad de 
730;000rs. en metálico, ó sus equivalen

tes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes que, con dos años 
de anticipación á la fecha de la subasta, 
paga por lo menos de contribución ter
ritorial 2,000 rs. en Madrid ó 4,500 en 
cualquier otro punto del reino, ó por 
contribución industrial 2,500 rs. en Ma
drid ó 2,000 en los domas puntos. Si el 
que asistiese como licitador no reuniere 
las expresadas circunstancias, presentará 
declaración en debida forma, suscrita 
por quien las reuna, que se obliga á ga
rantizar con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere. Sin estas circunstancias no 
será admitida ninguna proposición. Da
da que sea la una y media, se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos.

Cuarta. Seguidamente se procederá 
á la apertura do los pliegos por el orden 
de su numeración. Estos se leerán en al
ta voz, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta, y se verá cuál es 
la proposición mas beneficiosa qua aque
llos contengan. Si entre las proposiciones 
mas beneficiosas hubiere dos ó masigua- 
los, so admitirán pujas á la llana á los fir- 
firmantos do las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que terminará el 
acto.

Quinta. El tipo del precio que la Ha
cienda designa os el de 14 rs. por la con
ducción de cada quintal de sal, y el Imi
tador que mas lo beneficie en su pro
posición hecha en el pliego y en el caso 
expresado anteriormente en la puja, se 
considerará como rematante del servicio.

Los leguarios que se marcan en la ad
junta relación se ponen solo para conoci
miento de los Imitadores.

Sexta. Hecho así, se elevará al Go
bierno el expediente original, consultan
do su aprobación, con la cual so adjudi
cará definitivamente el remate.

Modelo1 de proposición que ha de contener 
el pliego que se menciona en la regla 5.a" 

para la subasla.

Séptima. D. N. ...... , veci
no de...................... , y que reune cuan
tas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
número...................y en el Boletín oficial
de la provincia, número..........................  
y fechas.............................  y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen pa
ra adquirir en pública subasla la adjudi- 
nicacion del servicio de conducciones 
terrestres de sal en la Península é islas 
Baleares, se compromete á conducir ca
da quintal de este articulo, bajo las con
diciones expresadas, al precio de. . . . 
reales y............... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.
Madrid, 6 de mayo de 4857.—El Di- 

tor general, L. N. Quintana.
S. M. se ha servido aprobar osle plie

go de condiciones.
Madrid, 42 de mayo de 4857.— Bár- 

zanallana.
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Relación que se cita en la condición í.a y otras varias de las que preceden.
ALBACETE.

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS. Fábricas y depósitos 

de donde se surtirán.

Distancia 
en leguas 
le 6666 Vs 
aras cas
tellanas.

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse ^:c 
cuando no haya existencias 

en los anteriores.

Quintales 
sal que 

be haber 
mpro exis- 
ües en los 
blíés y de
pósitos.

an 
all 

idem pó
e 

camino, en

___________

Consumo 
nal de los 
olíes y de
sitos según de 

obtenido 
el último 

trienio. < 
^'tmtoícs.

T
Cabida p 
los alma- en 
cenes. las

Vuintales.

érmino 
arala 
tregade

reme
sas. 
Dias.

linslanilla............................... 13
3000... , 1 Higuera..............................* *

Albacele...................................  • • • puente-Albilla........................
7
7 jPini.la........................... 600 250 6600 7

Pinoso................................. .....
Almansa........................................................Villena.......................................

16
7 Manuel...................... ... 400 200 2500 4000 6

Chinchilla.................................................... 1 Fuente-Albilla........................
16
10

j Villena. . .. . . . 400 200 2400 2000

Peñas de San Pedro................................... !¡
Lguila........................................
umilla....................................

10
12 | Fuente-Albilla . . . 400 . 180 2300 1000 10

linglanilla.............................. 19
800 300 5300 2000 6

Roda.....................................................  - Minglandla...............................
Casas-Ibañez............................................. Fuente-Albilla...........................

12
2 Manuel...................... ..... 500 150 2500 1000 8

í Rosa...........................................
Hellin..........................................................! Socobos......................................

9
4 Fuente-Albilla . . . 400 130 2500 600 9

Villarrobledo............................................... '
lumilla.....................................
?inilla.......................................
Minglanilla......

6
11
16 ¡Idem . . . . > • 600 100 900 2000" 10

Alcaraz....................................................... j Piniíla.......................................
Villaverde..............................

6
6 |Id. ................................... 700 200 4400, 1700 10

leste.............................................................j

Bonillo.........................................................

Socobos .................................... 10 | ídem............................. * 300 150 2200 1200 14

Calasparra..............................
Pinilla.......................................

12
3 Villaverde. . . . • 400 100 1800 1 500 8

ALICANTE.

Elche........................................ ? . . Torrevieja. ..............................
Pinoso.........................................

6
8
6

10

y 400 180
2100 | 1500 |

3

Orihuela. . . *..................................... i Torrevieja..................................
Pinoso.........................................

» 500 280 3600 500 _• 3

Monóvar. . . . • • • * J Torrevieja...................................
Pinoso..........................................

12
4

$ 300 150 1600 500 6

Torrevieja . •........................
Villena . . . "..............................

Torrevieja. . . .. • * .
Villena........................................

lt4 . » .
1 Torrevieja . .

200
300

50
150

1100
2100

300
300

1
2

Alcoy....................... "................................
Depósito de Alicante. . .
Pinoso.........................................

11
10

¡Manuel . . . . - 2500 700 9900 2800 6

ALMERÍA.

Roquetas.............................. *
500 250 4300 600 3

Berja........................................................... . 6
700 350 3800 1500 9

Tijola...........................................................
Roquetas....................................................
Velez-Rubio..............................................

Idem.............................  •

Pcriago. ......

. 16

. 1

. 6
» 

Roquetas.......................
100
400

50
150

750
1350

150
500

1
10

ÁVILA.

Ávila. . . ..........................................

’lmon.. . \ «
1 Olmeda.................................
i Rosío....................................

41 )
41 (
69 Poza........................ 2600 - 700 14500 18000 30

Depósito de Santander . . 82

Arévalo......................................................

Imon......................................
1 Olmeda.................................. 38 Idem. . . • • 1600 400 5000 10000 28

y Rosio...................................... 58 |
Depósito de Santander . . 75

Kit
5 Idem........................ . 1200 300 5200 7000 36

El Barco. . . ................................. y Rosío.. ...... 85
• < í 1 ? . ■ •' - ' Depósito de Santander . . y S

Monbeltran. . . . ,........................

(Imon. .......
53 Idem........................ . 1000 300 5800 6000 35
8 1

f Depósito de Santander. . . Vi

Piedrabita.. . ..............................
) Olmeda..................................

52
52 ^Idem........................ . 1000 300 5000 7000 35

j Rosío.. ...... 81 1
(Depósito de Santander.. . 94

BADAJOZ

Depósito de Sevilla. . . 41
QR

2000 500 4000 3000 20
Badajoz................................................. 1500 300 5200 2500 18
Mérida................................................... Idem.........................  . . • 1500 300 5600 5000 12
Llerena................................................. Idem. 1200 300 6600 5000 T3
Zafra...............................................- « Idem..................................... ZU 

24 
26
41 
46
31

800 200 3200 3500 12
Fregó nal.............................................. - . Idem........ 800 200 2600 1000 13
Jerez de los Caballeros. . . . . . Idem. ....... 600 150 1900 900 20

. Idem...................................... 500 150 2700 700 23
Alburquerquc........ . Idem...................................... 600 150 3000 1000 15
Barcarrota........................................... . Idem...................................... 1000 300 4200 1500 20
Talar rubias.......................................... . Idem...................................... 900 300 3100 1500 15
Almendralejo.......................................
Azuaga..................................................

. Idem......................................

. Idem......................................
di
24
31
43

1 48

800
1000

200
200

2200
2900

8000
3000

12
15

Zalamea................................................ . Idem...................................... 1400 250 4700 3700 21
24Villanueva de la Serena. • • • 

Don Benito..........................................
. Idem......................................
. Idem......................................

600 150 1200 2500
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BARCELONA.
Berga. . .. ...............................
Vicb........................................... .....
Igualada..........................................
Cardona. . . . ....................

Cardona. . ...................................
Idem. ........................  . . .
Idem.........................................  .
Idem..........................................

7
46
44

11

®úrgos................................................... Poza. . . . . ,
BUB 

40
"ribiesca. * . .............................. Idem.................................... 5
Castrogeriz........................................... - Idem. . . .............................. 46
Medina. . . ......................................... Poza....................................................... 7
Pam pliega...................................... Idem. . ........................................... 46
Poza,................................................ Idem...................................................... 1
Sedaño.................................................. Idem. ....... 5
Villadiego...........................  . . . Idem....................................  . . . 44
Roa........................................................ Idem...................................................... 26
Salas...................................................... Idem. . . . .............................. 20
Belorado............................................... Anana -............................................... 42
Lerma. . . . . . . . . Idem. ........ 30
Miranda................................................ Idem...................................................... 4
Frías...................................................... Rosío..................................................... 6
Aranda. . ........................................... Imon................................................. 22
Arauzo de Miel.................................... Idem. . . .................................... 22

Cáceres. .......................................... Depósito de Sevilla........................

CÁCI

50

Alcántara. .......................................... Idem.............................  . . . . 60
Brozas.................................................... Idem...................................................... 56
Coria...................................  . . . Idem. ................................................ 62
Montanchez. .............................. Idem...................................................... 43
Miajadas................................................ Idem...................................................... 46
Návalmoral........................................... Idem................................................ 64
Trujillo..............................  . . . Idem........................ ........................ 53
Plasencia.............................................. Idem . . 66
Valencia de Alcántara....................... Idem. . . ..................................... 48
Acebo. . . .................................... Idem.........................................  . . 68
Ceclavin............................................... Idem.........................................  . . 64

Arcos. ......... San Fernando.....................................

LA

41
San Fernando..................................... Idem.........................................  . . 4
Medina.................................................. Idem.............................  . . . . 6
Alcalá. . ......................................e ., Idem...................................................... 40
Sanlúcar. ........ Sanlúcar...................................  . . 4
Bornos ................................................ Ilorlales................................................ 8
Craza lema............................................ Idem...................................................... 3
Ubrique................................................ Idem.........................................   . . 6
Olvera................................................... Idem.............................j . 7

CAST1

Segorbe. , .................................... Depósito de Murviedro. . . . . 6
Mordía.................................................. Idem de Vinaroz. ............................... 42

CIUDAD

Ciudad-Real........................................ Pinilila.........................  . . . . 26
Almadén. .......................................... Idem. . . . . . . 46
Almagro................................................. Idem.. . .......................................... 23
Almodóvar.......................................... Idem...................................................... 34
Daimiel............................................... Idem...................................................... 22
Malagon...............................’ . . . Idem....................................  . . 26
Manzanares.......................................... Idem. 47
Piedra-Buena...................................... Idem.........................................  . . 32
Santa Cruz.......................................... Idem...................................................... 4 7
Valdepeñas. . Idem...................................................... 44
Infantes............................................... Idem. . , . .............................. 7
La Solana............................................. ' Idem....................................................... ' 4 4
Alcázar do San Juan........................... Minglanilla.......................................... 25

Córdoba................................................ Duernas. . . ..............................

(.ORI)

7
Aguilar....................‘.......................... Idem...................................................... 5
Bujalance............................................. Idem. . . . .............................. 6
('astro . ........................................... ; Idem, v ....... . 3
Espiel.............................................  . Idem...................................................... 48
Fuenle-Obejuna................................. Idem...................................................... 24
Montilla............................................... Idem...................................................... 3
Pozo-blanco......................................... Idem. . . . .............................. 21
B ambla............................................... Idem. ......... 5
Hiñojosa............................................... Idem.................................... ..... 24
Buena.................................................... Cuesta-Palomas................................... 2
Montero............................................... Idem. ......... 11
Priego..................................................... ' Idem...................................................... 8
Cabra. ......... Jarales................................................... 5
Lucen a.................................................. Idem. . . . .............................. 4.
Fuente-Cenil....................................... Idem...................................................... 5
Palma.................................................... La Torre............................................... 8

» 7000 3000 18100 8000 3
» 6000 2000 26000 10000 - 8
» 2000 4400 4 2900 4000 5

2 »

GOS.

2600 4000 17400 3500 V

i ® 4800 800 4 4000 4000 5
300 400 4 700 4000 2

» 300 450 4800 4000 8
» 300 490 3200 800 3
» 200 400 4 400 4000 8
» 50 20 700 200 1
» 430 50 900 500 2
» 200 400 4900 4 500 5
3 350 450 2100 4 400 13

■ )) 460 50 1400 2000 40
Poza.......................... . . 300 430 4 700 600 7
Idem.............................. 300 4 50 2300 1000 45
Idem.............................. 150 70 4 000 600 3
Idem . - . . . . -. 150 70 700 600 4
Idem.............................. 4 200 400 6200 2000 11
Idem.............................. 800 300 3400 4 000 41

। í 11. S.

Torrevieja, tránsito por
Madrid. 4800 400 7300 5000 25

Idem.............................. 400 4 30 4000 3200 30
Idem.............................. 400 450 4700 3000 28
Idem.............................. 800 250 4000 4000 31
Idem........................ ..... 600 200 3400 2300 21
Idem.............................. 500 200 2800 3000 23
Idem ............................... 900 380 6000 4500 32
Idem .............................. 4 600 400 9600 5000 26
Idem.............................. 1600 500 9600 7200 33
Idem ...... 400 150 2000 2300 24
Idem.............................. 500 200 3600 3500 34
Idom ......

)IZ.

300 400 4 600 3000 32

» 400 80 4300 1800 5
» 450 50 500 4000 4
» . . 250 70 4 500 4800 3
» 300 70 800 4000 5

San Fernando. . . . 400 450 3600 2500 . 5
Idem.............................. 400 400 4 400 4 600 5
Reja no y Navazo. . . 300 60 700 4 500 6
Idem . . . . . . 400 90 800 2000 7
Idem.............................. 200 30 600 2000 I?

LLON.

Requena. . . . . 24ü0 4 000 42000 a 2400 3
Alfaques........................ 2500 4 200 48000 2500 . 7

-REAL.

Minglanilla..................... " 4000 400 5000 4000 20
Idem ........................ 700 350 3500 2000 28
Idem ...... 700 ■ 300 4600 4000 46
Idem.............................. 600 300 3200 4 500 ' 19
Idem.............................. 500 260 2900 2000 45
Idem . ■........................ 250 4 00 4800 4 400 49
Idem ...... 600 200 2000 1500 48
Idem.............................. 250 400 3000 2200 21
Idem.............................. 400 4 80 4700 2500 47
Idem.............................. 250 4 00 1600 1600 47
Idem.............................. 40o 4 50 3500 2600 15
Idem.............................. 250 400 4 600 1000 46

$
)B A "

800 300 5800 3000 42

La Torre........................ 1200 1 450 6400 9500 6
Idem...............................• 4 50 50 600 1100 5
Cuesta-Palomas. . . 250 1 4 20 4 200 2000 3
Idem.............................. 250 420 4 000 4 500 3
Idem.............................. 200 80 900 800 9
La Torre. . . . . 25o 400 4600 2100 14
Idem.............................. 250 4 20 4 400 2500 5
Cuesta-Palomas. . - 6C0 300 4000 4000 44
La Torre........................ 300 130 4()00 2000 6
Cuesta-Palomas. . . 250 40'0 4806 2000 12
Jarales............................. 400 4 50 2000 5200 4
La Orden........................ 600 250 3000 2800 5
Jarales............................. 400 4 70 4 400 2500 4
Loja.................................. 100 50 600 4800 5
Idem ...... 4 00 50 4 200 2000 5
La Torre........................ 400 30 30) 2000 4
Valcargado. . . . . 300 400 4 200 4000 6

(Se continuará.)

PALMA.—IMPRENTA MALLORQUINA
á cargo de Jaime Luis Jlamoncll, Pórtico de Sanio Domingo número 08.
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